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Popayán, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 117 del 09 de noviembre de 2.022 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 2014-00592-00 

DEMANDANTE: COOP.LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA 

DEMANDADO: MILTON JIMENEZ ESCARPETA Y OTRA 

 

En atención al memorial que antecede presentado por el (la) apoderado 

(a) de la parte actora, SE DISPONE:  
 

DECRETAR  EL  EMBARGOY  RETENCIÓN de  las  sumas  de  dinero  depositadas  
en cuenta corriente, cdt, de ahorros o de cualquier otro título bancario o financiero 

a nombre de los señores MILTON JIMENEZ ESCARPETA y MARLEIDY 

PATRICIA BURBANO CORREA identificados con cédula de ciudadanía No. 

1.083.889.205 Y 1.061.755.700  respectivamente, en  los siguientes   bancos    
y   corporaciones   de   la   ciudad   de   Popayán: BANCO POPULAR 
presidencia@bancopopular.com.co, BANCO CAJA SOCIAL 
contactenos@bancocajasocial.com, BANCO DAVIVIENDA 
notificacionesjudiciales@davivienda.com, BANCOOMEVA 
notificacionesfinanciera@coomeva.com.co, BANCO COLPATRIA 
notificbancolpatria@colpatria.com, BANCO AV VILLAS 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co, BBVA COLOMBIA 
notifica@bbva.com.co, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co, BANCOLOMBIA 
notificajudicial@bancolombia.com.co, BANCO DE BOGOTA 
rjudiial@bancodebogota.com.co, BANCO MUNDO MUJER 
cumplimiento.normativo@bmm.com.co, limitando la medida hasta por la suma de 
$4.000.000.oo 
 

Para la efectividad de esta medida, comuníquese por medio de Oficio  al 

Gerente de las citadas entidades bancarias, para que se sirvan depositar 
los dineros a órdenes de éste Juzgado en la Cuenta de Depósitos Judiciales  

del  Banco  Agrario  de  Colombia  de  Popayán  No.  190012041004,  
dentro  de  los  tres  días siguientes al recibo de la comunicación (Art. 

593numeral 10del C. G. P.). Se advierte que los depósitos que  posee  el  
ejecutado  se deben  retener  únicamente  los  que  sobrepasen  del  límite  
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señalado  por  la Superintendencia  Financiera  para  el  año  en  curso,  

por  cuanto  los  que  no  sobrepasen  dicho  límite  son inembargables 
conforme a lo dispuesto en el decreto 564 de marzo 19 de 1.996. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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